
               
 

                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimados Socios: 
 
A partir del día 15 de Septiembre, la F.A.M.P.A cuenta con los servicios de 
Asesoramiento Jurídico del despacho de Abogados A&D, cuyas oficinas se encuentran 
en la C/ Marques de Teverga  nº5-2ºD  
 
Dichos servicios incluyen, asistencia letrada y cualquier consulta jurídica, para todas las 
Asociaciones y Socios que integran la Federación. 
 
Para aquellos asuntos contenciosos que requieran la personación en procedimientos 
seguidos ante Àrbitros, Juzgados y Tribunales, los socios se beneficiarán de una 
reducción del 30% del coste de la minuta. 
 
En todo caso, las citas se acordaran previa llamada telefónica a F.A.M.PA cuyo número 
de teléfono ya sabeis , pero os los recuerdo:985 23 64 03. 
 


